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Fecha de Aprobación: 
 
Marzo, 2026 

Objetivo:  
Realizar las sesiones del Consejo del CONESUP de 

una manera efectiva, con una agenda de sesión 

que incorpore los acuerdos de las diferentes 

instancias internas del CONESUP, para su debida 

revisión y resolución por parte de los miembros del 

Consejo. 

Indicador asociado:  
Z%= (X/Y)*100 
X: Total de sesiones realizadas 
Y: Total de sesiones convocadas 
Z: Porcentaje de sesiones realizadas 

Alcance:  
Este procedimiento inicia con la recepción de los informes técnicos y jurídicos que conforman la agenda 
de sesión, continua con la participación en las sesiones del Consejo del CONESUP y finaliza con los acuerdos 
tomados por el Consejo. 

Responsables:   
 
1. Dirección Ejecutiva:  

 

- Verificar el cumplimiento normativo y procedimental de los insumos presentados para las 
sesiones del Consejo. 

- Autorizar o devolver con observaciones las agendas y actas del Consejo del CONESUP. 

- Participar activamente en las sesiones del Consejo, liderando el proceso técnico y 
deliberativo. 

- Supervisar la correcta elaboración y validación de actas. 

- Solicitar la incorporación de los acuerdos oficiales en el sistema SICONESUP como parte del 
registro institucional. 

 
2. Secretaría de Actas:  

 

- Elaborar y remitir la agenda preliminar y sus insumos a la Dirección Ejecutiva para revisión. 

- Gestionar la convocatoria formal a las sesiones del Consejo. 

- Registrar los acuerdos adoptados durante las sesiones y elaborar los borradores de actas. 

- Enviar las actas a la Dirección Ejecutiva para su revisión y aprobación. 

- Incorporar las observaciones recibidas, en caso de ser necesario, y preparar el acta definitiva 
para su validación. 



 
3. Miembros del Consejo del CONESUP: 

  

- Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 

- Analizar y deliberar sobre los temas incluidos en la agenda. 

- Tomar acuerdos conforme a sus competencias. 
 
4. Encargado del Sistema de SICONESUP:  

 

- Registrar en el sistema los acuerdos oficiales remitidos por la Dirección Ejecutiva. 

- Garantizar la actualización inmediata y adecuada de la información en SICONESUP. 

- Resguardar digitalmente los acuerdos del Consejo como evidencia de la gestión institucional. 
 
 

 
Marco Legal: 
 

- Ley 6693, “Creación del CONESUP” 

- Decreto N.º 44069-MEP, “Reglamento General del CONESUP” 

- Decreto Ejecutivo N.º 35941-MEP, “Organización Administrativa del CONESUP 

- Ley N.° 6227, “Ley General de la Administración Pública” 
 

Definiciones: 
 
1. Agenda: Documento formal elaborado por la Secretaría Técnica del CONESUP que contiene de 

manera estructurada los temas, acuerdos, expedientes y asuntos propuestos por las instancias 
internas del CONESUP, debidamente validados por la Dirección Ejecutiva. 

 
2. Acuerdo: Decisión formal adoptada por los miembros del Consejo del CONESUP durante una sesión 

ordinaria o extraordinaria, producto del análisis y deliberación de los temas incorporados en la 
agenda. 
 

3. Sesión: Es la reunión formal, debidamente convocada, del cuerpo colegiado del Consejo del CONESUP, 
en la que se delibera y toman decisiones sobre los temas incluidos en la agenda. Las sesiones pueden 
ser ordinarias o extraordinarias. 

 
4. Informe final: Documento con las recomendaciones para la resolución final por parte de los miembros 

del Consejo. 
 
5. Sistema de SICONESUP: Sistema de información del CONESUP 
 

Abreviaturas:  
 
CONESUP: Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 
 
SICONESUP: Sistema de información CONESUP 
 



 
Descripción del procedimiento: 
 
1. Participación en sesiones del Consejo del CONESUP 
 
1.1. El Director(a) Ejecutivo recibe por correo electrónico de la Secretaría de Actas cada dos semanas, la 

propuesta de agenda preliminar (anexo 1) y los insumos de la agenda para tratar en el CONSEJO. 
 

Nota aclaratoria: Las acciones realizadas por la Secretaría de Actas no se describen en el presente 
procedimiento, ya que corresponden a las funciones de otro departamento dentro del CONESUP y están 
reguladas por sus propios lineamientos operativos. 
 
1.2. El Director(a) Ejecutivo revisa la agenda preliminar (anexo 1) según la pertinencia, completitud y 

cumplimiento normativo de cada tema o solicitud, con base en la normativa vigente. 
 

1.2.1 Si cumple con lo requerido, el Director(a) Ejecutivo procede a remitir por correo electrónico la 
agenda en su versión preliminar (anexo 1) a la Secretaría de Actas, para su correspondiente 
divulgación y la convocatoria formal a los miembros del Consejo para su participación en la sesión, 
dentro del plazo de un día, seguir paso 1.3 

 
1.2.2 Si no cumple con lo requerido, el Director(a) Ejecutivo, procede a devolver mediante correo 
electrónico con observaciones la agenda en su versión preliminar (anexo 1) a la Secretaría de Actas, 
para los subsanes, seguir paso 1.1 

 
Nota aclaratoria: Las sesiones del Consejo se realizan de forma quincenal y los miembros del Consejo están 
establecidos por la ley N° 6693. 

 
1.3. El Director(a) Ejecutivo, recibe de la Secretaría de Actas copia del correo electrónico de la 

convocatoria formal a los miembros del Consejo para su participación en la sesión. 
 

1.4. El Director(a) Ejecutivo lleva a cabo la sesión del Consejo del CONESUP, según lo coordinado 
previamente por la Secretaría de Actas, referente a la fecha y medio a utilizar (virtual o presencial), 
presidida por quien corresponda según normativa. 

 
Nota aclaratoria:  La sesión es presidida por el Ministro(a) de Educación o en su efecto por el 
Vicepresidente del Consejo, elegido por los miembros, según lo establecido por la normativa. 
 
Nota aclaratoria: Las sesiones del Consejo, ya sean virtuales o presenciales, se rigen por los mismos 
procedimientos, disposiciones normativas de atención. 
 
1.5. El Director(a) Ejecutivo durante la sesión del Consejo del CONESUP, delibera los puntos establecidos 

en la agenda (anexo 1), y se registran los acuerdos adoptados en el borrador de acta elaborado por la 
Secretaría de Actas (anexo 2). 
 

1.6. El Director(a) Ejecutivo recibe por correo electrónico de la Secretaría de Actas, el acta de la sesión 
(anexo 2), que incluye todos los acuerdos tomados en la sesión del Consejo, para la revisión 
respectiva. 

 



1.7. El Director(a) Ejecutivo revisa el acta de la sesión (anexo 2), incluyendo todos los acuerdos: 
 

1.7.1 Si cumple con lo requerido, el Director(a) Ejecutivo procede a remitir por correo electrónico el 
acta con su aprobación a la Secretaría de Actas, para que lo lleve a la próxima sesión, seguir paso 1.8 
 
1.7.2 Si no cumple con lo requerido el Director(a) Ejecutivo, procede a devolver con observaciones el 
acta de la sesión (anexo 2) a la Secretaría de actas, para los subsanes, seguir paso 1.6 
 

1.8. El Director(a) Ejecutivo solicita por correo electrónico al encargado del Sistema de SICONESUP para 
que los acuerdos tomados en el acta (anexo 2) sean incorporados en el sistema SICONESUP (anexo 3), 
como resguardo de la gestión realizada. 
 

Nota aclaratoria: Una vez realizada la solicitud, el encargado del Sistema de SICONESUP realiza el registro 
de la documentación de forma inmediata en el sistema. 
 
Nota aclaratoria: Las acciones realizadas por el encargado del Sistema de SICONESUP no se describen en 
el presente procedimiento, ya que corresponden a las funciones de otro departamento dentro del 
CONESUP y están reguladas por sus propios lineamientos operativos. 
 
1.9. Fin del procedimiento 
 

 
Documentos de referencia: 

• NA 
 

Formularios o Registros:  

− Sistema de SICONESUP    

Anexos: 
Anexo N°1. Agenda preliminar 
Anexo N°2. Acta de la sesión del Consejo 
Anexo N°3. Sistema SICONESUP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1. Agenda preliminar 

 

 

 

 

  



Anexo 2. Acta de Sesión del Consejo 

 

 

 

  



Anexo 3. Sistema SICONSUP 
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